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3,20

Jefe de sección de organización
Viajante .......
Título medio. Químico de laboratorio, Título medio

práctico, Jefe de persona] de 250 ti roo trabajadores.
Jefe de segunda _,_.
Jefe de ventas .,
Jefe de distribución
Teórico .....
Jefe de primera y JefB de contabíIidud, Jef~ de perso

nal de Empresa de más de 800 trabajadores
Químico de laboratorio, Titulado superior y Subinten

dente .. " .. " ......
Director jefe de fabricación. Director' comerCÍaJ, Admi·

nistrarlor y Director jefe de publicación

8.403,56
8,698,:16

8.1ü3,56
8.098,36

10.615,00
1O.32D09
lO.320,ú9

10.615,00-

11.499,51

11.941,82

8.784,09
8.950,37

9.116,68
9.264,09

10.954,42
10.911,53
11.016,11

11.163,50

12,024,11

12.663,55

8.403,56
8.698,36

8.756,43
8.903,83

10.615,00
10.489,96
10.586,17

10,734,32

11.564,21

12.172,99

d} La presente disposición no es de ap!ícsción a la Empresa I
_Lombard, S. A.", afectada por las normas generales del Con- I
~ni~ !

el Lo dispuesto en el artículo 51 anterior se aplicará ti los ·1

trabajadores y Empresas de la provincia de Valencia y su ca
pital.

Tercera.-La Comisión Mixta, en el mús breve plBl.Q pt""ible,
confeccionará y publicará;

a) Los salarios-hora profesio:Jales.
b} Un cuadro conteniendo el valot de los diversos tipcs de

horas extraordinarias, según catbgoría profeslonal y antigüedad,
calculadas para las retribuciones del Convenio.
• el gn las fechas previstas. los cuadros salariales derivados

de la e.plicación del artículo 51 y de la disposición adicional I

segunda, bl.

DISPOSICION fINAL

A todos los efectos y para cuanto no esté previsto en este
Convenio, es de aplicación la Ordenanl:a Laboral Textil de 7 de
febrero de 1972.

Clausula especial

La aplicación de ..las clausulas del presente Convenio no po
dra tener, en su caso, otra repercusión en los precios que la
derivada de la aplicación de las reglas contenidas en las djs~

posiciones legales que regulan la materia y en aquellas por las
que se rige el salario mínimo interprofesional.

Las Hilaturas de Seda Natural vienen condjdünadas por las
directrices que sobre esta especialidad dictB el Ministerio de
Agricultura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se señalan las zonas
de tratamiento obligatorio contra la "mosca blan
ca" de los agrios (Aleurotrixus HowarditJ en la
presente campaña.

De acuerdo con lo previsto en los números 2." Y 8.'" de la
Orden mtllisterialde 28 de febroro de 1971 (o:Bcletin Oficial del
Estado.. de 9 de marzo) y vistas las propuestas de las Secciones
Agronómicas de las Delegaciones de Agricultúra de las pro
vincias afectadas, esta Dirección General ha dispuesto

1.0 Se declara obHgatorio el tratamiento contra la ~mosca

blanca. de los agrios (Aleurotrixus HowardiO durante la cam
paña 1972 en las provincias y zonas siguientes;

Provincia de AliCante

Términos municipales de Alicante, CampeHo, Muchamlel,
San Juan, San Vicente del.Raspeíg, Elche, Jijona, Vi.Haioyosa,
Benidc,rm, Orcheta, Finestrat, Callosa de En.:arriá, Polop, La
Nucía, Altea, Alfaz del Pi, Bolulla, Agost, Aguas de Busot,
Aspe, Busot, Tárbena, Guadalest, Sella, Relleu, Noveldll, Santa
Pala, Guardamar del Segura, Denia, Vergel, Miraflor. SeUa y
Mirarrosa, Pego y Absubia·Forna.

-~'--'••••••••••rflll,l1ri1ll_ll,rnw~5-~'llhll\iIll..IIIII11'1I117~----

Provincia de A !meria

T¡:~l'minos municipales de Adra, Almería, Huércal de Alme
ria. Viator RioJa y Pachina.

Provincia de Cadíz

Tenninos muniCipales de Cádíz, Algeciras, La Unea, San Ro-
q He y Jímena de la Frontera.

Províncía de Granada

Términos municipales de Almuñécar, Salobreña, Molvízar,
Motril, Guakhos, Albun.ol, Itrabo, Jete, .Lentegi, Otivar, Vélez
de Benaudalla, Orgiva, Guajar Alto. Guajar Fondón y Guajar
Faragüit.

Provincia de Las Palmas

Términos municipales de Telde. Santa Brigida, ValsequiUo,
San M<:ltoo, San Bartolomé, Las Palmas, Galdar, Tejeda, Agaete,
Mogán y San Nicolás.

Províncía de Málaga

Términos municipales de Alcaucín, Alfarnate, All\aurin el
Grande. Alhaurin de la Torre, Almáchar, Alora, Archez, Are~

nas, Benagalbón (R. Victoria), Benalmádena, Benamargosa, Be
namocarm. Borge, Canillas de Aceituno, Canillas de Albaida,
Car1:.ama, Coín, Comares, Cómpeta, Cútar. Estepona. Fuerigirola,
Jnstán, Iznate, Macharaviaya, Málaga, Manilva, Marbella, Mijas,
Moclinejo, Ojén. Periana, Pizarra, Salares, Sayalonga, Sedella,
Torrox, Totalán, Vélez-Málaga y Viñuela.'

Provincia de Murcia

Términos municipales de Murcia, C?rtagena, San Pedro del
Pinatar y San Javier,

•
2.° De acuerdo con lo especificado en el artículo 2.°, apar

tado 2, del Decreto 1881/1971, de 15 de julio ("Boletín Oficial
del Estado-- de 14 de agosto), la Comisión Provincial Citricola.
presidida por el Delegado provincial del MinisterIo de Agricul
tura e integrada por el Ingeniero Jefe de la Sección Agro·
nómica, un Ingeniero. del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica, un Ingeniero del Servicio de Inspec
ción FitQpatoiógica. un Ingeniero de la Estación de Fitopato
logia Agrícola,' un representante de la Delegación del Ministerio
de Comercio, un representante del Servicio de Extensión Agra·
ría, así como tres representantes del sector cultivador, de'sig
nadas por la Cámara, Oficial Sindical Agraria, y un repre
sentante del sector producción del Sindicato Provincial de
Frutos y Productos Hortícolas, tendrá la responsabilidad de la
ejecución d~ los tratamientos en cada Hna de sus demarca·
ciones. adoptando las medidas que estimen oportunas para el
meior desarrollo de los tratamientos en su ámbito provincial,
estando la dírección e inspección técnica de los tratamientos
a~cargo de las Secciones Agronómicas de las Delegaciones de
Agricultura correspondientes, sufragándose íntegramente los
gastos que en esta dirección e inspección se ocasionen por el
Servicio de Defensa contra- Plagas e Inspección Fitopatológica.

3." Ssgún lo preceptuado en l~s. números 3." y 4~ de la
antedicha Orden ministerial, con el fin de Ita interferir el
éxito de la campaña, los tratamip.ntos deberán ser realizados
en régimen colectivo, no pennitíélÍdose, por tanto, a~ciones indi
viduales, debiendo convocarse, si fuera preciso, por las Cámaras
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Provincia de., Logroño

Oficiales Sindicales Agrarias, en la forma seíiQ1ada :en dichos
números, él o 'los concursos de aplícactém, Q:u~ ha.brátl derefe
rirse. como mínimo, a un término municipal; redactándose los
oportu.nos pliegos .de condiciones, tanto: generales CóDlO facul
tativas. por las Comisiones ProvincialesCitri,colas creadas al
efecto.

Asimismo, las Comisiones PrQvincialcs Citricolas PQd.rán auto
rizar para la realización de los trabajos de ~plieaclón colectivos
a aquellas Hermandades Sindicales de Labl"~ores,que, a su
juicio. dispongan del personal técnico y Dft\térla.l suficiente
para la buena ejecución de lostrabajo$y·si~nip~.,que e'ldsta
previamente acuerdo plenario de la Hermandad a este respecto.

4.° De acuerdo con lo previsto en el núm-ero 6.° de la citada
Orden ministerial, y dadas las diferentes(laracterl~ticasdel
ataque de la «mosca blanca,. de los agoosen,cada 'Pns. de las
proviilcias antes referenciad~s, se >hace aootllJ,E)lablaq1¡llil; la&sub~

venciones y auxilios a conceder" para: ~8t(J!$ ,:: tra~ientos se
adapten a las especiales situaciones planteadas • "cada, una
de las provincias, siempre dentróde las: disp:onlbilid$ñes presu
puestarías del Servicio de, Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológlca de esta lJireccióI1GeneraI.

En este sentido, lassubvencionea y auxilios sefUarán en su
día por el Servido 'de Defensa. 'contra Plagas e 1nJ¡paq¡:ión' Fito
patológica, a la vista de los planes deactuadón el1$1Js respec
tivas demarcaciones, que redaetenb~s di!~ren.~Ct?,JJ11~jonesPro
vinciales Citrícolas, y Q.ue deberin obrar en pOder de dicho
Servicio -en un plazo de quince días. a partítdela >fecha de
publicación de esta Resolución en el c801etln OficiAl del Es
tado·.

Dichas subvenciones y auxilios podtánvariaI'Se posterior
mente, de acuerdo con la evolución de,la plªg@: y l!la particu
lares condiciones de los cultivos citrícolas afectados,

5.· A fin de salvaguardar de esta plagaJl\s ,zonascJtrícolas
limpias de la misma. de acuerdo con la vigente 'leg,islación.fi-to~

sanitaria, se prohibe el tránsitq y transpor:U.fd~fNta"contami

nada, o que presente síntomasdeataquade_Ale\trOtr'ixus H-o
wardih, desde las zonas afectadas- por estA'Plaza""ms: zonas
citricolas libres de la misma.

6.0
• Queda facultado el Servicio de Defelfsli contra Plagas e

Inspección FitopatoI6gicade 18. DirecciQn, p&neral"de la 'Pro
ducción Agraria para clictar las tnstrucc::tones'coIl1pl~ment~rias
q~e requiera el,Jiesarroll-o de Iacampafta;S$íq>mbl4sdisposi
Clones necesarias para el ,mejor ,cumpRmie:ntode lo precep
tuado en la presente Resolución.

Lo que' comunico a VV. SS.
Di-os guarde a VV. SS.
Madrid, 20 de abril de 1972.-El Director gE'neraJ. Fernando

Abril MattorelJ.

Sres, 'Subdirector general, JeCe, del Servicio de Delen.sa contra
Plagas e Inspección FítopatOl6~ca y Delegadosprovinclales
de Agricultura de las· provincias que secita,n.

•
RESOLUCION de la Direcci6n General de la Pro
ducción Agraria 'por ,la que' sedal'i normas ',para la
lucha contra la «cúscuta.. en la ," campq,ñ.lJ 1972.

En cumplimiento de lo dispuesto en t~ Orden mi'njsterittl de
este Departamento de 27 demarzó: d~1968 r~B()leti~QficiaI:del
Estado.. de 2 de abriUy previo ltíf'orme,'de!IÍlstitttto,'Nactonal
de Semillas y Plantas" de Vivéro. y del.' Setvicio~~: Def~nsa
contra Plaga~ e Inspección F'itopatológiéa, ,~sta 1?l,t~ceIónGe
neral ~a temdo a bien disponer las siguie.11tes; ,normas para la
campana 1972.

1.0 Se declaran obHgatorioslos tratamientos contra laoceÚScu·
ta.. en las zonas más destacadas de producciÓn de: SeIIlillás de
alfalfa y trébol siguientes:

provincia de Atava

Términos municiaples de Oyón y Moreda.

•
Términos municipales' de Fuenmayor, Na\--arret;&.. :Entrena,

Med:ano, Sojuela. Sorzano, Logrofio" Lar¡i~~9,,' Alberile. Villa,.
medIana de. Iregua, Albelda de JJ;"E1gua, Agol1cillo. MuriUa.del
Rio Le-za, Rlbafrecha. Leza d$ RtoLeza, ,Júbera, Oc6ri;, Carera,

Mil.u.,1 tl'.IS:1

El Redal, Au.sejo, Alcanadre. Pradejón. El Villar de Amado, Tu
de-lilla, Bergasa. Amedo, Autol, Calahorra, Rincón de Soto,
Aldeanueva de Ebro y Alfaro.

Provincia d€ Navarra

Términos municipales de Corte5, Buftuel, RilJaCorada, Tudela,
Cascante. Murchante, Corena.FusÍií'iana. Cintruénigo, Caste
jón. Bstillas, Tulebras, Vill-afrane-a, Cadreita, Funes, Valtierre
y Caparrosa.

Provincia de Palencia

Términos municipales de Meneses d..,Campos, Villenas, Torre
mormojón, Boada de Campos, RéviUa de Campos, Villarramiel.
Fuentea de Nava~, Autil~o, FrechiUa, Belmonte de Campos. Castil
de Vela, Capillas, Castromocho, Abarca, Baquerín de Campos
y Mazariegos.

Provincia de Valladolid

Términos municipales de Villafrechós, V'"illagarcía de Cam
pos, Cabreros del Monte, Villabrágima, ,Tordehumos, Medina de
Rioseco. Bolaños de Campos, Barcial de la Loma. Villalón de
Campos, Bustillo de Chaves, Vega de Ruiponce y Villacid de
Campos.

Provincia de Zamora

Términos municipales de Quintanilladel Monte, Cerecinos de
Campos. Villamay-or de:, Campos, ViUanueva del Campo. Villa
fafila, San AgusUndeLFozo, ReveUinos y Vidayanes.

Provincia de Zaragoza

Términos municipales de Agós, Tauste, Ejea de los Caballé~
ros, Remolinos, PtadUla de Ebro. Bisimbre, Fréscano, Mallén.
Alagón, Casetas y Garrapinillos.

2.''' Los agricultores y suS Organizaciones sindicales y las
Entidad'es productoraS de semillas establecerán ~entro de suArea
de, aCtuaei6nunservielo, de 'vigilancia para tener conocimiento
lo máSrápids,menteposible de la aparición de la ccúscuta.. en
los cultivos de suproPi~adoque de ellos dependan, y de los·
casos ciertos Q dudosos darán cuenta inmeditamente a ,las
Secciones AgronÓmicas cOrrespondienreso Delegaciones del
Iilstituto de Semillas y Planta-sdé Vivero 4) bien alas Diputa~

ciones Forales da Mavao Navarra si los focos aparecidos son
en esas provincias.

3.<> El personal de estos' Organismos comprobará la existen
cia de la planta p~rásita y, tomará las medidas oportunas para
dejar sefíalados los focos comprobados. '

4.0" La lucha contra la .cúscuta.. se hará de la siguiente
forma:

4.1. Cuando los focos estén bien delímitados se segarán
los rooalesatacados, -se quemará el, forraje asi producido
sobre el mismo terreno y se proced.erá a la aspersión de una
solución de~rsenito86dícodel.0:.5 JI, razón de 1/3 de litro
por metro -cuadrado o bien se hará- el tratamiento del forraje
en pie para proce(ier d-os o tres días después a la quema di
recta de los rodales: con hmzaUamas.

4~2. En los rodales afectados, igualmente. podrán ser uti
liz&dos ,herbicidas autorizados para.: esta lucha. a las dosis
señaladas en el Registro Oficial (1ePtoductos< Fitosanitarios
y cuya -eficacia haya sido comprobadap.or la Sección Agronóml
ca correspondiente.

S." Las personas o h:nlpresas autorizadas a trillar o cosechar
alfalfa o trépol colI1pr()ba,rán ,la ausencia de «cúscuta.. en la
mles,r-echazAndoaquellaspa.rtidas que lleguen con restos de
"cúscuta... El personal del Instituto Nacional de. Semillas y
Plantas de Vivero-próC$dé:tá, alfréCl;lt¡l!nte ,muestreo de semillas
triUadaso cosechadas¡ror ,cada máquina, a las que podrá reti
rar la,atltortzaci6nde,trillao: recol~ceión en caso de incum
plimiento de lo dl$pue.sto en este ap.rtado.

5.1. Con el fin de. aprovechar las mieses rechazadas, ,podrá
hat:lilitarse en cada- pueblo, UJ;lequi~de trilla que, bajo la vigi
lancia. del personal ofidal'realizará&s~operación. Los envases
que contengan,.lte.procedente,'·deéstas' partidas se seña,.
larán debidl1Dlente~a'prevenir.. mezcla con semillas obte
nidas de mieses normales.

8~':' ~$ parcelas que. Se deduluen al cultivo de' la alfalfa o
trébol, en las zon~,"t\alt1dasporesta Resolución serán sem
bradas consemiH& limpia de «cúscuta",.. a ,cuyo efecto ,el agrt..


